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De orden del Sr. Decano, se le convoca a una sesión Extraordinaria de la Junta de 
Facultad, que se celebrará día 11 de junio de 2018, a las 16.00 h. en primera convocatoria, 
y media hora más tarde en segunda, en la Sala de Grados con arreglo al siguiente 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

1. Informe del Sr. Decano. 
2. Informe sobre la decisión final del ECOVE en relación a la visita de acreditación 

efectuada en noviembre de 2017, y propuesta de plan de trabajo para la revisita. 
3. Propuesta y aprobación, si procede, de asignación de horas de grupo único que 

fueron aprobadas provisionalmente para el 28 de enero de 2019 en el Grado en 
Veterinaria para el Curso 2018/2019. 

4. Ratificación, si procede, de la propuesta del Consejo Rector de la Granja Docente 
Veterinaria de nombramiento de Secretario de la misma. 

5. Propuesta y aprobación, si procede, de renovación de los representantes de Junta 
de Facultad en el Patronato de la Fundación Veterinaria Clínica y en el Consejo 
Rector de la Granja Docente Veterinaria. 

6. Asuntos de trámite. 
7. Ruegos y preguntas. 

 
 

Murcia, 6 de junio de 2018 
 
 
 
 

Firma digital: Elisa Escudero Pastor 
Secretaria de la Facultad de Veterinaria 
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